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CARTA DE INVITACIÓN Y ANEXOS

Señor
Potencial Oferente
Presente
[bookmark: _Hlk230350604]Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de invitarlo a participar en el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN UGPI N° 002/2026 para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y ELECTRONICOS EN EL MARCO DEL PROYECTO ESTR01-4”, de conformidad a lo establecido en LEY Nº 6759/2021 “QUE CREA LAS UNIDADES DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS SUPERIORES DE GESTIÓN PÚBLICA Y LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Nº 0219-00-2022 y 0707-00-2023”
La oferta deberá ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de contratación.
Atentamente,







Dirección de Contrataciones
Rectorado – UNA













		DATOS DE LA CONVOCATORIA

1) DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA
Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente de la página web institucional www.una.py, sección Portal de Adquisiciones de bienes e insumos. Es responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información de la convocatoria que obren en el mismo.
2) ACLARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA		
Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitarla a la convocante a través del correo institucional: contrataciones@rec.una.py  dentro del plazo establecido. Las consultas recibidas deberán ser respondidas por la convocante y publicadas directamente en la página web institucional habilitada para las adquisiciones a través de la UGPI. Se prorrogará el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada. Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases de la contratación.
3) FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA
1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.
4) PLAZO PARA PRESENTAR LAS OFERTAS				
Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en este PBC. La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas. En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.
Fecha y hora de Entrega de Oferta: 29/05/2026; 11:00 horas
Fecha y hora de Apertura: 29//05/2026; 11:30 horas
Fecha y hora de Consulta: 27/05/2026; hasta las 11:00 horas
Lugar: Dirección de Contrataciones – Rectorado UNA , Campus UNA
5) OFERENTES EN CONSORCIO
Dos o más interesados podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y deberán designar a uno de sus integrantes como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al procedimiento de contratación. Se deberá realizar el procedimiento de activación del consorcio directamente a través del Registro de Proveedores del Estado. Para ello deberán presentar una escritura pública de constitución que reúna las características previstas en el Decreto reglamentario o un acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio, el cual se deberá formalizar por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en diferentes partidas. En todo lo demás deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa legal vigente.
6) IDIOMA DE LA OFERTA			
La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay.     
7) PRECIO Y FORMULARIO DE LA OFERTA
1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.
b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o insumos requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios de todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.
c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.
d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.
2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente de la siguiente manera:
a) El precio de bienes y/o insumos cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro tipo pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;
b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá indicar los ítems exentos de IVA, cuando los hubiere y
c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos del procedimiento de adquisición.
3. En caso de indicarse en el PBC, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o insumos ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la cantidad máxima correspondiente.
4. El precio del contrato que cobre el proveedor por los bienes y/o insumos suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.
5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas.
8) MONEDA DE LA OFERTA Y PAGO
La moneda de la oferta y pago será: en guaraníes. La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en décimos y céntimos.
9) MÉTODO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El sistema de presentación de ofertas para esta convocatoria será: En un solo sobre.
En caso de presentación física, los sobres deberán:
1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;
2. Estar dirigidos a la convocante;
3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el PBC; y
4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.
Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.
10) DOCUMENTOS DE LA OFERTA			
El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.
Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del Proveedor, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante en el presente pliego.
Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 “DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL”. Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.
11) PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA
[bookmark: _Hlk32506186]Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 60 (sesenta) días. Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada. La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada. El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.
12) [bookmark: _Hlk32506329]GARANTÍAS: INSTRUMENTACIÓN, PLAZOS Y EJECUCIÓN				
1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5 (cinco) % (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe presentar con su oferta una garantía de mantenimiento instrumentada a través de:
a. Declaración Jurada de mantenimiento de oferta, para adquisiciones inferiores o hasta los Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco millones) y;
b. Póliza para adquisiciones superiores al monto de Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco millones)
2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente manera:
a. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública o del líder del consorcio.
b. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del líder del consorcio.
3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:     
a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:
d.1 Firmar el contrato,
d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,
d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,
d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,
d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato.  
4. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.
13) PERIODO DE VALIDEZ DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA		
El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 90 (noventa) días. El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el PBC y por el plazo indicado en este apartado.
14) RETIRO, SUSTITUCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS OFERTAS				
1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.            
2. Todas las comunicaciones deberán ser:
a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” o “MODIFICACION”;
b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;
Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.
3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.
15) APERTURA DE OFERTAS					
1. La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según la hora, fecha y lugar previamente establecidos en el PBC.
2.  Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:
a) “RETIRO”: Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
b) “SUSTITUCION”: Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.  
c) “MODIFICACION”: Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.
3. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.
4. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.
5. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los remitentes.
6. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar debidamente extendida. 
7. El acta de apertura deberá ser comunicada a través de la página web institucional para su difusión, dentro de los 2 (dos) días hábiles de la realización del acto de apertura.
16) AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE					
Los ítems a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante son los indicados a continuación: NO APLICA
Cuando la convocante lo requiera, el oferente deberá acreditarse la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor.
La autorización deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay. Así también cada autorización debe indicar a que ítem corresponde.
17) MUESTRAS					
Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes ítems y en las siguientes condiciones: Muestras: No aplica. 
Folletos y/o Catálogos: Sí aplica, y deberá ser presentado al momento de la apertura de ofertas. Caso contrario la oferta quedará desestimada.
18) PLAZO DE REPOSICIÓN DE BIENES E INSUMOS
El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de: 5 (cinco) días hábiles para la reposición de los bienes e insumos desde la comunicación al proveedor.
El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y omisiones que este hubiera incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en la República del Paraguay.
1. La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. 
La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos. 
Tan pronto reciba ésta comunicación, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o reemplazar los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.
a) Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la contratante, procederá a tomar medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante pueda ejercer contra el proveedor en virtud del contrato.
19) PERIODO DE VALIDEZ DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES
El plazo de validez de la garantía de los bienes será el siguiente: no aplica
COBERTURA DE SEGURO DE LOS BIENES
La cobertura de seguro requerida a los bienes será: No aplica: ---------------------
A menos que se disponga otra cosa en este apartado, los bienes suministrados deberán estar completamente asegurados en guaraníes, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante la fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y entrega, de acuerdo a los incoterms aplicables. 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACION

1) CONDICIÓN DE PARTICIPACIÓN
Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.
Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS”.
El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.
Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

2) SUCURSALES
En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.
[bookmark: _Hlk32825650]
3) MÉTODO DE EVALUACIÓN
El método de evaluación de las ofertas será:  Basada en precio y en cumplimiento de las especificaciones técnicas según informe del director del proyecto o investigador principal.

4) ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS
La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:
En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.
Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o insumo, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.
El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional. Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.
5) COMPOSICIÓN DE PRECIOS
La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:
	Ítem
	Descripción del Bien
	Precio costo con el proveedor  
	Impuestos
	Gastos varios
	Utilidad 
	Precio Unitario (Iva incluido)      

	
	
	
	
	
	
	


El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los parámetros establecidos en la cláusula anterior. 
6) [bookmark: _Hlk32217545][bookmark: _Hlk32826143]REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

	a) Carta o Formulario de Oferta debidamente extendida y la lista de precios (*)

	b) Documentos que acrediten la existencia y facultades del firmante de la oferta (*)

	Documentos legales. Oferentes

	b.1.Personas Físicas.

	i. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

	ii. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la procedimiento de adquisición. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes.(*)

	b.2. Personas Jurídicas.

	i.  Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos.(*)

	ii.  Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

	iii. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.(*)

	b.3. Oferentes en Consorcio.

	i.  Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

	ii. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

	2. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):
a. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
b. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

	3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*): 
i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

	c) Certificado de Cumplimiento Tributario. (*)

	d) Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe presentar con su oferta una garantía de mantenimiento instrumentada a través de:
d.2 Póliza para adquisiciones superiores al monto de Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco millones).

	e) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (*)

	f) Declaración Jurada de cumplir con las especificaciones técnicas de la Convocatoria (*); 

	g) Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente, vigente. (*)

	h) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC  (*);

	i) Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar – Sección Formularios. (*)

	j) Folletos y/o catálogos de los ítems ofertados deben acercarse junto con su sobre oferta (*)


Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta.

7) CAPACIDAD FINANCIERA
[bookmark: _Hlk31372867]Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices: 
No aplica
8) REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA:
Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:
No aplica
9) EXPERIENCIA REQUERIDA
Para determinar la experiencia, el oferente deberá demostrar haber realizado en forma satisfactoria la provisión de bienes y/o insumos objeto de este procedimiento de adquisición, para lo cual se considerarán los siguientes documentos. Copias de Contratos ejecutados y/o facturaciones, con instituciones públicas y/o Privadas, acompañados de los documentos respaldatorios que avalen el cumplimiento satisfactorio de los mismos (Informes, Remisiones, y/o Actas de Recepción definitiva) podrán presentarse la cantidad de contratos que fuesen necesarios, que sumados alcancen como mínimo 50 (cincuenta) % del monto total de su oferta siempre y cuando hayan sido formalizados dentro del periodo comprendido entre los años 2023,2024, 2025.
En caso de CONSORCIOS, todos los integrantes deberán cumplir los requisitos legales en su totalidad, como ser obligaciones tributarias, laborales, de seguridad social y las específicas para el cumplimiento de los bienes/insumos licitados, se deberá indicar en la oferta cual es el líder del Consorcio quien deberá cumplir con al menos el 60 (sesenta) % de los criterios de calificación, y el 40 (cuarenta) % restante lo cumplirán el o los demás integrantes el consorcio. 

10) [bookmark: _Hlk32217586]REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA

	1. Copia de facturaciones y/o contratos con recepciones finales y/o remisiones que avalen la experiencia requerida. (*)


(*) Los requisitos documentales para la evaluación de la experiencia deberán anexarse con el sobre oferta, caso contrario, no podrán ser evaluadas dichas ofertas.

11) CAPACIDAD TÉCNICA
El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:
En el caso de bienes e insumos
a)Declaración Jurada de cumplir con las especificaciones técnicas del Llamado.
b) Declaración Jurada de los oferentes, donde manifieste tener la capacidad para cumplir en tiempo y forma.

[bookmark: _Hlk32217609][bookmark: _Hlk32826166]Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica
Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:
	a)Declaración Jurada de cumplir con las especificaciones técnicas del Llamado (*)

	b) Declaración Jurada de los oferentes, donde manifieste tener la capacidad para cumplir con el suministro de los equipos en tiempo y forma. (*)


(*) Los requisitos documentales para la evaluación de la capacidad técnica deberán anexarse con el sobre oferta, caso contrario, no podrán ser evaluadas dichas ofertas.

12) [bookmark: _Hlk32826215]OTROS CRITERIOS QUE LA CONVOCANTE REQUIERA
Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en esta contratación serán: No Aplica.
13) ACLARACIÓN DE LAS OFERTAS					
Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.
A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información. Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas. No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritmético.  

14) DISCONFORMIDADES, ERRORES Y OMISIONES
Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.
A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a 1 (un) día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.
Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Procedimiento de adquisición, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:
a)  Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.
b)  Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.
c) En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.
Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

15) CRITERIO DE DESEMPATE DE OFERTAS
En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios de cual proveedor posee mayor cantidad de inscriptos en IPS.

16) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.
La convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.
1. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Insumos requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la procedimiento de adquisición.

17) NOTIFICACIONES
Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través de correo electrónico, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.
La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.
Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.      
Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

18) [bookmark: _Hlk32826954]PROTESTAS
Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de presentar una protesta a través de una nota en forma física en Mesa de Entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la UNA, Campus Universitario San Lorenzo, en un plazo de 2 (dos) días hábiles, posteriores a la notificación de la adjudicación.
La protesta deberá ser presentada a través de una nota dirigida a la Lic. MAXIMA MACIEL VEGA, la misma deberá:
· Estar dentro del plazo dispuesto en este PBC;
· Debe contener el Interés Legítimo de la parte protestante;
· El relato de los hechos; y Petitorio.

Documentos que se deben anexar indefectiblemente para ser admitida la protesta:
· Documento de identidad autenticado por escribanía del representante de la empresa
· Poder de representación autenticado por escribanía, según el caso
· Constancia del RUC

En caso de ser recibida la protesta, se deberá remitir a la misma a la Dirección General de Asesoria Jurídica, el cual deberá verificar los documentos anexados y analizar el contenido según corresponda y deberá expedirse en un plazo de 3 (tres) días hábiles como máximo.
En caso de dar lugar a la protesta, se remitirá antecedentes al Comité de Evaluación, a fin de realizar una reevaluación, elevando a la máxima autoridad la nueva propuesta de adjudicación; caso contrario, emitirá dictamen ratificando los procedimientos anteriormente realizados, ambas situaciones serán notificadas a los participantes según el procedimiento establecido.

SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes y/o insumos con sus respectivas especificaciones técnicas – EETT, de manera clara y precisa para que el oferente elabore su oferta. 
El Suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente indicados en la presente sección, pero que pueda inferirse razonablemente que son necesarios para satisfacer el requisito de suministro indicado, por lo tanto, dichos bienes y/o insumos serán suministrados por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente mencionados, salvo disposición contraria en el Contrato.
Los bienes y/o insumos suministrados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y las normas estipuladas en este apartado. En caso de que no se haga referencia a una norma aplicable, la norma será aquella que resulte equivalente o superior a las normas oficiales de la República del Paraguay. Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la ejecución del contrato se aplicará solamente con la aprobación de la contratante y dicho cambio se regirá de conformidad a la cláusula de adendas y cambios.
El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro documento, o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en nombre de la Contratante, mediante notificación a la misma de dicho rechazo.
1) IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE Y JUSTIFICACIONES

El Memorándum N° 19-26- ESTR01-04, de fecha 21 de abril  de 2026, mediante el cual, la Prof. Dra. ANDREA ARRÚA, Investigadora Líder y Principal solicita la compra de equipos  necesarios para la ejecución del Proyecto ESTR01-04;



















2) [bookmark: _Toc106188526]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS[image: ]
Los productos y/o insumos a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

	ITEM
	DESCRIPCION DEL BIEN
	ESPECIFICACIONES
	CANTIDAD
	Precio Unitario Gs. IVA incluido
	Precio Total Gs. IVA incluido

	[bookmark: _Hlk230351269]1
	Pantalla interactiva de 86 Pulgadas

	Tamaño de Pantalla:	86 Pulgadas
Resolución:	4K UHD (3840 x 2160)
Sistema Operativo:	Android 13
Memoria RAM:	8GB  
Almacenamiento: 32GB
Cámara	Integrada 4K (3840 x 2160) - Ángulo 103°
Vida Útil	30.000 Horas
Accesorios Incluidos: Soporte base, Control remoto, Lápiz táctil e infrarrojo, Cables HDMI/USB
Garantía: 1 Año
	1
	25.000.000
	25.000.000

	2
	Smart TV QLED 65" 

	Tamaño: 65" (164 cm diagonal / 164,5 cm área activa)
Tecnología: QLED / Direct LED
Resolución: 4K UHD — 3840 × 2160 px
Tasa de refresco: 60 Hz (Gaming 120 Hz en 2K)
HDR: HDR10
MEMC	: Sí
Modo Ahorro: Sí
Modo multi-imagen	Usuario
Gama cromática: Normal
Forma: Plana
Relación de aspecto: 16:9
Conectividad: Bluetooth - Wi-Fi
Conexiones: 4x HMDI, 2x USB, Optical, RJ45 , RF
Sistema Operativo: Google TV
Energía / Voltaje: 110 - 220V - 50/60Hz
Potencia de audio: 2 × 10W 
Tecnología de audio: Dolby Audio / dbx-tv
Voltaje: 110 – 220V / 50–60Hz
VESA: 400 × 300 mm
Accesorios: 2 cables HDMI 2.0 de 3 metros y 5 metros respectivamente
	1
	5.918.000
	5.918.000

	3
	Impresora 3D  

	Tecnología de impresión: LCD (Resina UV 405nm)
Pantalla LCD: 10,3" monocromática 8K
Resolución de pantalla: 7680 × 4320 px
Resolución XY: 29,7 μm (0,0297 mm)
Resolución de capa (Z)	0,05 – 0,15 mm (50 – 150 μm)
Volumen de construcción: 228 × 128 × 230 mm
Uniformidad de luz	> 90%
Velocidad de impresión	1 – 5 s/capa (hasta 40 mm/h)
Sistema de movimiento	Dynax (sube/baja en 1,2 segundos)
Tapa	Abatible MageArch (abre con una sola mano)
Bloqueo UV (tapa)	99,89%
Nivelación	Automática
Purificador de aire	Sí (integrado)
Cámara cerrada	Sí
Wi-Fi	Sí (integrado)
Conexión USB	1 × USB-A
Tarjeta de memoria	No
Archivos soportados	.STL, .OBJ
Software compatible	Creality HALOT BOX
Sistema operativo	Windows / macOS
Materiales compatibles	Resina 405nm (estándar, ABS-like, agua lavable, vegetal, alta velocidad)
Dimensiones del equipo	333 × 270 × 608 mm
Peso neto	12 kg
Peso con embalaje	~15 kg
Dimensiones caja	686 × 413 × 330 mm
Accesorios incluidos: Accesorios incluidos:
30 Bobinas de filamento de 1KG con las siguientes caracteristicas:
10 en color azul, 10 en color blanco, 10 en color rojo.
1 Secador de filamento 220V 50/60Hz Universal para impresoras 3D
FDM que usen filamento de 1,75/2,85 mm.
1 deshumidificador con capacidad de hasta 10L por día, potencia de
230W con un area de cobertura de 20-40m².
	1
	13.112.000
	13.112.000

	4
	Hub Switch de 24 Puertos Gigabit POE con 2 puertos SFP+ 2 × 1G/10G

	Factor de forma	Rack mount 1U (19")
Material del chasis	Acero SGCC
Pantalla	1 × LCM touchscreen 1,3"
Botón	Factory Reset
Dimensiones	442 × 285 × 44 mm (17,4 × 11,2 × 1,7")
Peso (sin brackets)	3,5 kg (7,7 lb)
Peso (con brackets)	3,6 kg (7,9 lb)
Profundidad de rack soportada	400 – 1200 mm (15,7 – 47,2")
Puertos RJ45	24 × Gigabit Ethernet (10/100/1000 Mbps)
Puertos SFP+	2 × 1G/10G SFP+
Interfaz de gestión	Ethernet In-band
Capa	L2 / L3
Capacidad de conmutación	88 Gbps
Throughput sin bloqueo	44 Gbps
Tasa de reenvío	65,472 Mpps
Buffer de paquetes	2 MB
VLANs soportadas	1.000
Tabla MAC	16.000 entradas
Entradas ARP	768
Rutas IPv4	64
Rutas estáticas IPv4	2
ACLs IPv4	128
ACLs MAC	128
Funciones Capa 3	DHCP Server, DHCP Relay, Inter-VLAN Routing, Static Routing
Funciones Capa 2	LACP, STP/RSTP, QoS (DSCP), IGMP Snooping, 802.1X, DHCP Snooping, Storm Control, Port Mirroring, Jumbo Frames, LLDP-MED, Voice VLAN, Loop Protection
Perfiles Pro AV	Dante, Q-SYS, NDI, SDVoE, Shure, AES67, Crestron
Redundancia	DC Power Backup (USP RPS)
Método de energía	Universal AC 100–240V / 50–60 Hz + DC RPS 11,5V DC 2,61A
Fuente de poder	AC/DC interna, 36W
Consumo máximo	30W
Disipación de calor	102,4 BTU/hr
Protección ESD/EMP	Aire: ±16 kV / Contacto: ±12 kV
Temperatura de operación	-5 a 45°C (23 a 113°F)
Humedad de operación	10 – 90% (sin condensación)
Choque y vibración	Estándar ETSI300-019-1.4
Cumplimiento NDAA	Sí
Certificaciones	CE, FCC, IC, Anatel: 00469-21-08356
Software de gestión	UniFi Network v5.12.11 o superior
Debe incluir: Montaje de rack, instalación y configuración, cableado de fibra optica de 900 metros desde  el Laboratorio hasta la Biblioteca del Rectorado de la UNA
	1
	26.060.000
	26.060.000

	5
	Impresora Multifunción Color a Inyección de Tinta 


	Pantalla	: LCD táctil a color 4,3"
Tecnología de impresión:	PrecisionCore Heat-Free® 4S — 4 colores
Configuración de inyectores: 800 inyectores negros + 800 por color
Gota mínima de tinta	3,8 picolitros (tamaño variable)
Resolución máxima	4.800 × 1.200 dpi optimizada
Velocidad ISO (simplex)	25 ppm negro / 25 ppm color
Velocidad modo borrador	34 ppm negro / 34 ppm color
Velocidad dúplex ISO	16 ppm negro / 16 ppm color
Primera página (negro)	4,8 segundos
Primera página (color)	5,3 segundos
Lenguaje de impresión	ESC/P-R, PCL 5, PCL 6, PostScript 3
RAM	1.024 MB
Rendimiento tinta negra	10.000 páginas ISO
Rendimiento tinta color	5.000 páginas ISO
Volumen mensual recomendado	Hasta 8.300 páginas
Capacidad bandeja principal	250 hojas papel normal
Alimentación trasera	80 hojas
Capacidad sobres	10 sobres
Capacidad máxima (con bandejas opcionales)	1.830 hojas (3 bandejas adicionales de 500 c/u)
Bandeja de salida	150 hojas
ADF (Alimentador automático)	50 hojas, dúplex automático
Tamaño máximo ADF	216 × 297 mm (8,5" × 11,7")
Tamaño máximo cama plana	216 × 356 mm (8,5" × 14" / Oficio)
Resolución óptica escáner	1.200 dpi
Resolución hardware escáner	1.200 × 2.400 dpi
Resolución máxima escáner	9.600 × 9.600 dpi (interpolada)
Profundidad de bits	48 bits entrada / 24 bits salida
Funciones de escaneo	A PC (Document Capture Pro), nube, e-mail, carpeta de red, USB, archivos con contraseña
Fax	B&N y color — Módem 33,6 kbps (~3 s/pág)
Memoria fax	Hasta 550 páginas
Marcación rápida fax	200 destinos
Calidad de copia	Color / B&N — Estándar / Mejor
Cantidad de copias	1 – 999 (sin PC)
Funciones de copia	Dúplex automático, vista previa, reducción/ampliación
Conectividad	USB 2.0, Wi-Fi 5 (802.11 a/b/g/n/ac), Ethernet, Wi-Fi Direct
Seguridad de red	SSL/TLS, IPsec, configuración vía IP web
Compatibilidad con: Epson Remote Services, Device Admin, Print Admin, Print Admin Advanced Workflows
Voltaje	CA 100–240V universal (automático)
Frecuencia	50–60 Hz
Consumo en operación	~27W (ISO 24712)
Consumo en espera	13,4 W
Consumo en reposo	1,1 W
Consumo apagado	0,2 W
TEC	0,17 kWh
Nivel de ruido (potencia acústica)	6,6 dB (A)
Nivel de ruido (presión acústica)	52 dB (A)
Temperatura de operación	10°C – 35°C
Temperatura de almacenamiento	-20°C – 40°C
Humedad operación	20% – 80%
Humedad almacenamiento	5% – 85% (sin condensación)

	6
	6.200.000
	37.200.000

	6
	Notebook Tipo 2 -Intermedia  

Especificaciones según Resolución MITIC N° 470/2024

6.200.000C/U

37.200.000
	Tipo de equipo	Computadora Portátil (Notebook)
Categoría	Tipo 2 — Intermedia
BIOS	Actualizable desde la web del fabricante
Procesador	4 núcleos físicos mínimo
Velocidad CPU	2,3 GHz mínimo (puede alcanzarse con Turbo)
Caché	6 MB mínimo
Virtualización	Soporte de virtualización de hardware
Antigüedad del procesador	Hasta 2 generaciones anteriores a la fecha de compra
Memoria RAM	16 GB mínimo
Tipo de RAM	DDR4 3200 MHz o superior
Bancos libres	Al menos 1 banco vacío para expansión
Almacenamiento	512 GB SSD mínimo
Factor de forma SSD	M.2
Interfaz SSD	NVMe
Red cableada	10/100/1000 Mbps full dúplex, RJ-45 integrado
Wi-Fi	802.11ax (Wi-Fi 6) o superior
Bluetooth	5.0 o superior
Puertos USB	2 × USB 3.0 Tipo A y/o Tipo C mínimo
Video / Salida	1 × HDMI
Touchpad	Multitáctil con 2 botones mínimo
Teclado	Estándar para Windows en español
Batería	41 Wh o superior
Fuente de alimentación	Entrada dinámica 100–240V / 50–60 Hz
Seguridad	TPM v2.0 o superior
Accesorios incluidos: Mochila/maletín negro o gris, mousepad
	6
	6.200.000
	37.200.000

	7
	Punto de Acceso  

	Estándar Wi-Fi	Wi-Fi 7 (802.11be)
Bandas	Triple banda: 2.4 GHz / 5 GHz / 6 GHz
Flujos espaciales	6 (2+2+2)
MIMO	2×2 DL/UL MU-MIMO en cada banda
Velocidad máx. 2.4 GHz	688 Mbps (BW40)
Velocidad máx. 5 GHz	4.3 Gbps (BW240)
Velocidad máx. 6 GHz	5.8 Gbps (BW320)
Ganancia antena 2.4 GHz	4 dBi
Ganancia antena 5 GHz	6 dBi
Ganancia antena 6 GHz	5.8 dBi
Potencia TX máx. 2.4 GHz	23 dBm
Potencia TX máx. 5 GHz	26 dBm
Potencia TX máx. 6 GHz	23 dBm
BSSIDs	8 por radio
Clientes simultáneos	300+
Cobertura	140 m² (1.500 ft²)
Puerto Uplink	1 × RJ45 1/2.5 GbE
Alimentación	PoE+ (44–57V DC)
Consumo máximo	21W
Montaje	Techo / Pared (soporte Pro incluido)
Dimensiones	Ø206 × 46 mm (Ø8,1 × 1,8")
Seguridad inalámbrica	WPA-PSK, WPA2, WPA3, PPSK, WPA-Enterprise
Funciones	Meshing inalámbrico, VLAN 802.1Q, QoS, aislamiento de visitantes
Protocolos soportados	802.11a/b/g/n/ac/ax/be
Gestión	UniFi Network Controller
Certificaciones	CE, FCC, IC
Temperatura operación	0 – 40°C
Humedad operación	5 – 95% (sin condensación)

Debe incluir:  Instalación de cable UTP 6 100% cobre  con canaletado blanco hasta el rack del hub switch, instalación y montaje de cada punto de acceso, configuración del punto de acceso

	4
	3.430.000
	13.800.000

	8
	NVR de 16 canales

	Entrada De Vídeo IP: 16 canales.
Salida HDMI: 1 canal, 4K (3840 × 2160)/30 Hz, 1920 × 1080p/60 Hz, 1600 × 1200/60 Hz, 1280 × 1024/60 Hz, 1280 × 720/60 Hz, 1024 × 768/60 Hz.
Salida VGA: 1 canal, 1920 × 1080p/60 Hz, 1280 × 1024/60 Hz, 1280 × 720/60 Hz, 1024 × 768/60 Hz.
Ancho De Banda Entrante: 160Mbps.
Ancho De Banda Saliente: 80Mbps.
Salida De Audio: 1 canal, RCA (lineal, 1 KO).
Audio Bidireccional: 1 canal, RCA (2,0 Vp-p, 1 kO).
Formato De Decodificación: H.265+,H.265,H.264+,H.264.
Capacidad De Decodificación: 4 canales @ 1080p.
Reproducción Sincronizada: 16 canales.
Resolución De Grabación: 8MP/6MP/5MP/4MP/3MP/1080p/UXGA/720p/VGA/4CIF/DCIF/2CIF/CIF/QCIF.
Protocolo De Red: TCP/IP, DHCP, Hik-Connect, DNS, DDNS, NTP, SADP, SMTP, NFS, iSCSI, UPnP, HTTPS.
Interfaz De Red: 1, interfaz Ethernet autoadaptativa RJ-45 10/100/1000 Mbps.
Sata: 2 interfaces SATA.
Capacidad: Hasta 8 TB de capacidad para cada disco.
Interfaz USB: 2×USB 2.0.
Fuente De Alimentación: 12 VCC, 2,1 A.
Consumo: = 15W.
Temperatura De Trabajo: -10 a +55 ºC (+14 a +131 ºF).
Humedad De Trabajo: 10 a 90 %.
Chasis: Chasis 1U.
Accesorios incluidos: 1 Hub Switch POE de 16 puertos para camaras CCTV, 1 UPS de 2000va, 1 Disco Duro de 4TB  Surveillance
Debe incluir:  Instalación en rack, Configuración para acceso remoto via internet, Configuración de herramientas de gestión del NVR

	1
	26.748.000
	26.748.000

	9
	Cámara IP 2.8 mm HD 1080 BULLET 4mp


	Imágenes de alta calidad con resolución de 4 MP.
Soporte para detección de personas y vehículos
Luz híbrida inteligente: tecnología avanzada con largo alcance
Tecnología de compresión H.265+ eficiente
Admite almacenamiento interno de hasta 512 GB (ranura para tarjeta SD) (opcional).
Micrófono incorporado para seguridad de audio en tiempo real
Resistente al agua y al polvo (IP67
Sensor de imagen
CMOS de escaneo progresivo de 1/3"
Resolución máxima
2560 × 1440
Iluminación mínima
Color: 0,001 Lux @ (F1.0, AGC activado)
Tiempo de obturación
1/3 s a 1/100 000 s
Día y noche
Filtro de corte IR
Ajuste de ángulo
Panorámica: de 0° a 360°, inclinación: de 0° a 90°, rotación: de 0° a 360°
Lente
Tipo de lente
Lente de distancia focal fija, 2,8 mm
Distancia focal y campo de visión
2,8 mm, campo de visión horizontal 115°, campo de visión vertical 60°, campo de visión diagonal 143°
Montura de lente
Accesorios incluidos:  1 Fuente de camara 12V 15A por camara
Debe incluir: Instalación de cableado de red UTP cat 6 100% con canaletado blanco hasta el rack de red, Montaje de cada camara IP, configuración en NVR. 
	16
	724.500
	11.592.000

	10
	Sistema de Acceso con reconocimiento facial

	Pantalla LCD de 2,4 pulgadas, lente de 2 MP
Múltiples métodos de autenticación, incluyendo reconocimiento facial, huella dactilar, tarjeta y PIN, etc.
Compatible con tarjeta M1
Máximo 500 rostros, 1000 tarjetas, 1000 huellas dactilares y 100 000 eventos.
Duración del reconocimiento facial < 0,2 s/Usuario
Compatible con los protocolos ISAPI e ISUP 5.0.
Configuración a través del cliente web
Admite alimentación mediante batería en el soporte.
Admite el control de acceso y la función de control de asistencia local.
Sistema
Sistema operativo Linux
Tamaño de pantalla 2,4 pulgadas
Tipo LCD
Resolución 320 × 240
Resolución 2 MP (transmisión de vídeo: 720P)
Audio Salida de audio
Red cableada TCP/IP Wi-Fi
Soporte, 2.4 G, 802.11b/g/n
Interfaz de red
1 RJ-45, 10/100 M autoadaptativo
Control de bloqueo 1
Botón de salida 1
Entrada de contacto de puerta 1
Puerto USB 1
Capacidad facial 500
Capacidad de huella dactilar 1.000
Capacidad de la tarjeta1.000
Capacidad del evento 100.000
Autenticación
Distancia de reconocimiento facial
0,3 m ~ 1,5 m
Tasa de precisión del reconocimiento facial
> 99%
Duración del reconocimiento facial
< 0,2 s
Tipo de tarjeta: Tarjeta M1
Controlador de acceso integrado
Accesorios: Electroimán de 280Kg con soporte U y Z para puerta de acceso. Botón de salida No Touch con caja. 
Debe incluir: Instalación y configuración de cada equipo.

	7
	3.860.000
	23.160.000




Monto Total estimativo Gs. 220.000.000 (guaraníes doscientos veinte millones)







3) PLAN DE ENTREGA DE LOS BIENES E INSUMOS
La entrega de los bienes e insumos se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

	Ítem
	Descripción del bien
	Cantidad
	Unidad de medida
	Lugar de entrega de los bienes
	Fecha(s) final(es) de entrega de los bienes

	1 al 10
	Adquisición de Equipos
	Según EETT
	Unidad
	CENTRO MULTIDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES TECNOLOGICAS
	Si los bienes se encuentran en el país: en un plazo máximo de 05 (cinco) días hábiles desde el día siguiente de la notificación de la orden de compra al Proveedor adjudicado. La notificación se realizará al correo electrónico declarado por el proveedor en el formulario de oferta.






	CONDICIONES CONTRACTUALES

1) FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Se formalizará esta contratación mediante: un contrato, el cual deberá ser firmado en un plazo mínimo de 5 (cinco) días hábiles una vez cumplido el plazo de protesta.

2) DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO
Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.
1. Personas Físicas / Jurídicas
· Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
· Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.
· Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
· En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
· Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.
2. Documentos. Consorcios
· Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.
· Original o fotocopia del Consorcio constituido
· Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.
· En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
La convocante deberá requerir la presentación de los certificados, de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare dichos certificados o realizare una declaración jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los antecedentes serán remitidos a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

3) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, mientras dure el mismo. 
2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. 
3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.
4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:
La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato,
Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,
Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida directa o indirectamente de la otra parte, o
Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de confidencialidad.
5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.
6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón.

4) PORCENTAJE DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 10 (diez) %

5) FORMA DE INSTRUMENTACIÓN DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
La garantía adoptará alguna de las siguientes formas:
Póliza de contrato por el monto total adjudicado para adquisiciones superiores al monto de Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco millones)

6) PERIODO DE VALIDEZ DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será hasta el 31/12/2026

7) FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO
[bookmark: _Hlk32828097]Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:
El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:
1. Documentos Genéricos:
1. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
2. Nota de remisión u orden de compra de bienes y/o insumos según el objeto de la contratación;
3. Acta de Recepción emitida por la unidad solicitante
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

La empresa presentará la solicitud de pago ante la Dirección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, por escrito y adjuntará a dicha solicitud, la factura que deberá estar debidamente llenada con los datos de la Convocante y del servicio detallado. 
Las facturas deberan ser presentada hasta el 15 de cada mes, con todas las documentaciones solicitadas en el PBC, caso contrario la misma será rechazada.
Además las facturas y notas de remisiones deberán ser discriminadas por proyecto.
Las facturas electronicas deberan ser remitidas al correo electronico: facturacion.electronica@rec.una.py

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder 30 (treinta) días corridos después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado, según disponibilidad presupuestaria y financiera. 

8) SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATO
Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a 60 (sesenta) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la contratante.
La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días hábiles de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el pedido, con lo que se agota la instancia administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa. 

9) LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las obligaciones del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el contrato.

10) RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR
El proveedor deberá suministrar todos los bienes o insumos de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley N° 7021/22.

11) FUERZA MAYOR
El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.            
Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, pandemias, restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos.
El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. La fuerza mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato cuyo cumplimiento imposible fue probado.
No se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente más difícil o más onerosa para la parte correspondiente.
Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la contratante sobre dicha condición y causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir del día siguiente en que el proveedor haya tenido conocimiento del evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo, sin que el proveedor o contratista haya notificado a la convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones contractuales, no podrá invocar caso fortuito o fuerza mayor.  Excepcionalmente, la convocante bajo su responsabilidad, podrá aceptar la notificación del evento de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo acreditar el interés público comprometido.
La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al vencimiento del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales.
A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.


12) CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO
1. Terminación por Incumplimiento     
a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       
i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por la contratante; o         
ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           
iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de procedimiento de adquisición o de ejecución del contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción;     
iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;      
vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra
La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado de insolvencia. 

3. Terminación por conveniencia
a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación, así como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha terminación.         
b)  Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir entre las siguientes opciones:
-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o
-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.
Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta, además, las previstas en el artículo 72 y concordantes de la Ley                  N° 7021/22.

13) HECHOS POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Terminación del contrato por razones imputables al proveedor y sin derecho a reembolso de gastos ni indemnización alguna, conllevará a la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato y se comunicará la DNCP.  Una vez dado por terminado el contrato en los términos del apartado anterior, se podrá adjudicar directamente a la segunda oferta que cumpla con los criterios establecidos en las bases y condiciones y en la presente reglamentación; siempre y cuando la oferta que haya quedado en segundo lugar siga vigente.

14) FRAUDE Y CORRUPCIÓN
1. La convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de procedimiento de adquisición o de ejecución de un contrato. La convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto.
2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la convocante deberá:         
(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o              
(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;
(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas. 
(iv) Se presentará la denuncia ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la legislación penal.              
Fraude y corrupción comprenden actos como: 
(i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra parte;
(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;   
(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;   
(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.     
(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.
3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

15) PORCENTAJE DE MULTAS
El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, será de:
0,10 %
La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.
La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.



FORMULARIOS
LA SECCIÓN FORMULARIOS SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB, A FIN DE QUE EL OFERENTE LOS PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACIÓN DE SU OFERTA
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